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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 
COORDINACIÓN CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES  

SISTEMA PENAL ACUSATORIO  

 Armenia, Quindío 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO A PETICIÓN DE LA INTERESADA, 

 

 

C E R T I F I C A 

 

 

Que consultados los medios disponibles y verificada la base de datos de Siglo XXI se 

tiene la siguiente la siguiente información: 

 

1. El señor HERNÁN MORENO PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

8397113 se encuentra vinculado a los procesos judiciales 

630016000000201800058; 630016000059201501388 y 630016008775201800009 

todos por el delito de Celebración Indebida de Contratos 

2. Al señor FERNANDO LEÓN DIEZ CARDONA con cédula de ciudadanía No. 

71760342, se le están adelantando los procesos 630016000000201800058; 

630016000059201501388 por Celebración Indebida de Contratos y los 

expedientes radicados al No. 630016000000201800056 por Falsedad en 

Documento y 630016000000202000206 por Peculado. 

3. La señora LUZ MARIBEL RAMÍREZ PATIÑO con C.C. 43609125 tiene en trámite las 

diligencias 630016000000201800058 y 630016000059201501388 por Celebración 

Indebida de Contratos y el expediente 630016000000201800098 por Falsedad 

en documento. 

 

Es menester aclarar, que, en este Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Oral 

Acusatorio de Armenia Quindío, no reposan expedientes de los procesos que se 

adelantan ante la judicatura de la ciudad, motivo por el cual no se puede establecer 

con certeza que las investigaciones relacionadas bajo los radicados aportados se 

relacionen con el Contrato de Obra Pública N° 031 de 2015 suscrito entre la UNION 

TEMPORAL PUENTES ARMENIA y el MUNICIPIO DE ARMENIA.  
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En el mismo sentido, es necesario advertir que la información aquí aportada 

corresponde únicamente a procesos judiciales en materia penal a los cuales se 

encuentran vinculadas las personas relacionadas en la ciudad de Armenia Quindío, 

puesto que la información de otros municipios del departamento o del país no 

reposan en los medios de consulta a los que tiene acceso este Despacho.  

 

En constancia de lo anterior se firma en Armenia Quindío el primer (01) día del mes de 

septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA LÓPEZ RAMÍREZ 

Secretaria 


